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ANTECEDENTES QUE DEBEN ACOMPAÑARSE PARA LA CALIFICACIÓN DE 

LAS ELECCIONES DE LAS ASOCIACIONES GREMIALES DE CONFORMIDAD 

AL ARTICULO 10 N°1° DE LA LEY N°18.593.  

1. Estatutos de la asociación gremial o entidad respectiva.  

2. Certificado de personalidad jurídica vigente.  

3. Certificados de antecedentes de los directores elegidos en cada caso. 

4. Declaraciones juradas de las personas mencionadas en el número anterior en el sentido de 

no pertenecer a ningún partido político, en los términos exigidos por el artículo 10, letra e) 

del decreto ley N°2.757, de 1979, en concordancia con el artículo 23 de la Constitución 

Política de la República (no ser dirigente nacional ni regional).  

5. Acta de asamblea general de socios relativa a la elección de directorio materia de 

calificación. 

6. Acta de escrutinio.  

7. Votos o cédula emitidos.  

8. Comprobar o demostrar que se despachó citación a asamblea de socios para elegir 

directorio.  

9. Registro de socios.  

10.Registro de firmas de votantes.  

11.Poderes, para el evento de haberse votado a través de mandatarios, cuando ello fuere 

procedente.  

12.Certificado que acredite el número de afiliados a la institución al momento de efectuarse 

la elección de directorio.  

 

NOTA 1: Todos los documentos deberán ser digitalizados de sus originales o de los 

autenticados ante notario público.  

NOTA 2: Todos estos documentos deben ser ingresados a la plataforma del tribunal, en el 

botón “ingreso de reclamaciones” o en “ingreso de escritos”, según corresponda, previo 

registro del usuario. 


